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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05413/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado y que en lo sucesivo se le identificara como RECURRENTE; en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc84437775]ANTECEDENTES

1. El dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00908/INFOEM/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“solicito se me informe cuantas medidas de apremio que impliquen multas a aplicado el Infoem del año 2015 a la fecha actual y en qué asuntos, asimismo cuales han sido sus montos, asimismo se informe cual ha sido el destino o aplicación de ese recrurso económico por parte del infoem” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado:
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4. El veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta en los siguientes términos:

“ATENTAMENTE” (Sic.)

Se adjuntó el archivo “RespuestaSolicitud00908.zip”, que contiene las siguientes documentales:

· RespuestaSolicitud00908CIOCV.pdf: Oficio número INFOEM/CI-OCV/0461/2021 del 28 de octubre de 2021, suscrito y signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad Administrativa a su cargo, se localizó la información relativa a medidas de apremio consistentes en multa, que ha sido impuestas en ejercicio de las atribuciones conferidas al Órgano de Control Interno en el periodo referido en la solicitud de información; asimismo, informó que en virtud del convenio firmado entre el Instituto de Transparencia y el Gobierno del Estado de México, representado por la Secretaría de Finanzas, dicho organismo centralizado asume las funciones operativas de administración y cobro de las multas impuestas por el Órgano Garante a los Sujetos Obligados que incumplen con las resoluciones, las cuales tienen el carácter de aprovechamientos al provenir del ejercicio de su función pública. 

· RespuestaSolicitud00908UT.pdf: Oficio número INFOEM/UT/593/2021 del 28 de octubre de 2021, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante a través del cual informó la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso el recurso de revisión 05413/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “respuesta del sujeto obligado” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “No se me informa cual es el destino la aplicación de las multas aplicadas, solo se limitan a invocar un convenio y decir que son aprovechamientos pero no me informan lo que pregunte” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente a través de los archivos electrónicos denominados InformeJustificadoRecurso05413UT.pdf y Informe Justificado del RR 05413-2021 solicitud 908.PDF, mediante los cuales reiteró su respuesta inicial.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, y mediante acuerdo del veintiséis (26) de enero dos mil veintidós, se acordó la ampliación del término para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc84437776]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc84437777]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc84437778]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta y uno (31) de octubre al veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno.

12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
13. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Instituto

18. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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19. El Particular requirió al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios la siguiente información:

Número de medidas de apremio que impliquen multas, en qué asuntos, sus montos y el destino o aplicación del recurso económico; del año dos mil quince al dieciocho de octubre de dos mil veintiuno.

20. En respuesta el Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO emitió un cuadro descriptivo correspondiente a las “multas ejecutadas por procedimientos de Medidas de Apremio”con los siguientes rubros: año, recurso de revisión, sujeto obligado e importe; asimismo, informó que en virtud del convenio firmado entre el Instituto de Transparencia y el Gobierno del Estado de México, representado por la Secretaría de Finanzas; la administración y cobro de las multas impuestas por el Órgano Garante a los Sujetos Obligados que incumplen con las resoluciones, tienen el carácter de aprovechamientos al provenir del ejercicio de su función pública.

21. En consecuencia el Particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, como razones o motivos de inconformidad, que no se le informó el destino de aplicación de las multas.

22. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO a través del apartado de manifestaciones emitió el informe justificado correspondiente, en el cual reiteró su respuesta inicial.

23. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el ahora RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc84437780][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
24. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
25. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

26. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

27. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

28. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00908/INFOEM/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, acceder a la siguiente información:
Número de medidas de apremio que impliquen multas, en qué asuntos, sus montos y el destino o aplicación del recurso económico; del año dos mil quince al dieciocho de octubre de dos mil veintiuno.

29. En respuesta a solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE, a través del Órgano de Control Interno, lo correspondiente a multas ejecutadas por procedimientos de Medidas de Apremio, por medio de un cuadro descriptivo con los siguientes rubros: año, recurso de revisión, sujeto obligado e importe; asimismo, informó que en virtud del convenio firmado entre el Instituto de Transparencia y el Gobierno del Estado de México, representado por la Secretaría de Finanzas; la administración y cobro de las multas impuestas por el Órgano Garante a los Sujetos Obligados que incumplen con las resoluciones, tienen el carácter de aprovechamientos al provenir del ejercicio de su función pública, como a continuación se observa:
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30. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló, como razones o motivos de inconformidad, que no se le informó el destino de aplicación de las multas.

31. Posteriormente, a través del apartado de manifestaciones el Recurrente remitió los archivos electrónicos denominados InformeJustificadoRecurso05413UT.pdf y Informe Justificado del RR 05413-2021 solicitud 908.PDF, mediante los cuales reiteró su respuesta inicial.

32. Ahora bien, se advierte que hay elementos entregados en respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO sobre los cuales el Particular no se inconformó.

33. En este sentido, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto.

34. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

35. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el Particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que el Particular está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma.

36. Ante ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

37. Por lo que, los pronunciamientos respecto a “solicito se me informe cuantas medidas de apremio que impliquen multas a aplicado el Infoem del año 2015 a la fecha actual y en qué asuntos, asimismo cuales han sido sus montos…”, serán considerados actos consentidos y, en consecuencia, por las razones ya mencionadas no forma parte de la litis del presente recurso.

38. Ahora bien, respecto al “destino de aplicación de multas”, es conveniente citar lo establecido en el Reglamento Interno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que en la parte conducente del tema que nos atañe, señala lo siguiente:

“Sección Quinta
De la Secretaría Técnica del Pleno
Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes: 
I a XXV…  
XXVI. Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión y emitir los acuerdos correspondientes; 
XXVII. Turnar al Órgano de Control Interno los expedientes en los que se determine el incumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión, y 
XXVII…  




Sección Décima Tercera
De la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia
Artículo 27. La Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia ejercerá las atribuciones siguientes y se auxiliará de conformidad con la estructura de una autoridad investigadora, y una substanciadora y resolutora: I a XXI … 
XXII. Imponer las medidas de apremio a los integrantes de los Sujetos Obligados; 
XXIII a XXXII…”

39. Ahora bien, en concatenación a lo anterior es necesario insertar a la Presente, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual por cuanto hace al tema que nos ocupa, abona lo siguiente:

“Artículo 120. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimiento de la resolución.

El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución si considera que se dio cumplimiento a la resolución, se emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el cierre del expediente.

Cuando el Instituto considere que exista un incumplimiento total o parcial de la resolución, le notificarán por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, se dé cumplimiento a la resolución.

Artículo 121. En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores al aviso de incumplimiento al superior jerárquico del servidor público responsable del mismo, se emitirá un acuerdo de incumplimiento y se informará al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de apremio o determinaciones que resulten procedentes.

Artículo 216. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo anterior no se cumple con la determinación, se requerirá el cumplimiento al superior jerárquico para que en un plazo de cinco días hábiles lo instruya a cumplir sin demora. De persistir el incumplimiento se aplicarán sobre el superior jerárquico las medidas de apremio establecidas en el artículo anterior. Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se determinarán las sanciones que correspondan.”

40. En este sentido, debemos entender como medidas de apremio a los instrumentos jurídicos con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, para dar cumplimiento a las determinaciones y resoluciones; mismas que se encuentran previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y se enuncian de la siguiente manera:

· Apercibimiento;
· Amonestación Pública; y
· Multa de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la UMA (Unidad de Medida y Actualización).

41. Por lo anterior, es de reiterar que el SUJETO OBLIGADO remitió en respuesta información correspondiente a las multas ejecutadas por procedimientos de Medidas de Apremio, asimismo, informó que en virtud del convenio firmado entre el Instituto de Transparencia y el Gobierno del Estado de México, representado por la Secretaría de Finanzas; la administración y cobro de las multas impuestas por el Órgano Garante a los Sujetos Obligados que incumplen con las resoluciones, tienen el carácter de aprovechamientos al provenir del ejercicio de su función pública. Conforme a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO proporcionó la liga electrónica a la través de la cual se puede acceder al convenio modificatorio citado https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2015/18/10/44a64dc87a703cfb4e40f3f6dbe22a37.pdf 
[image: ]

[image: ]


[image: ]
[image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ]
[image: ]

[image: ]

42. En este sentido, es conveniente señalar lo establecido en el artículo 3º del Código Fiscal de la Federación, mismo que señala que los aprovechamientos son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos a las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados; asimismo, dichos aprovechamientos podrán ser destinados a cubrir los gastos de operación e inversión de las dependencias encargadas de aplicar o vigilar el cumplimiento de las disposiciones cuya infracción dio lugar a la imposición de la multa.

“Artículo 3o.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.  

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código, que se apliquen en relación con aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan de su naturaleza.  

Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter fiscal, podrán ser destinados a cubrir los gastos de operación e inversión de las dependencias encargadas de aplicar o vigilar el cumplimiento de las disposiciones cuya infracción dio lugar a la imposición de la multa, cuando dicho destino específico así lo establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

(…)”

43. Conforme a todo lo anteriormente expuesto, el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta primigenia emitida por la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, en congruencia con el convenio modificatorio del cual se insertaron capturas de pantalla anteriormente, se informó que las multas impuestas por el Órgano Garante a los Sujetos Obligados que incumplieron con las resoluciones tienen el carácter de aprovechamientos, toda vez que provienen del ejercicio de la función pública.

44. Ahora bien, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

45. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

46. Asimismo, mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

47. Nuemerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

48. Es así, así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

49. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc84437787]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05413/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a la solicitud 00908/INFOEM/IP/2021.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Contraloria Intema y Grgano de Controly Vigilancia
‘Memorandum No. INFOEM/CI-OCV/0461/2021
Metepee, Estado de México; 28 de octubre del 2021

MTRO. JUAN SALVADOR V. HERNANDEZ FLORES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Refiero Ia solicitud de informacion miimero 00908/INFOEM/IP/2021, tumada a ésta
Contraloria Inferna el dia diecinueve de octubre del dos mil veintiuno, por o que
‘expongo de manera sustancial lo requerido:

‘Respecto al requerimiento: “solicito se me informe cuantas medidas de apremio que impliquen
muultas a aplicado el Infoem del aio 2015 a la fecha actual y en qué asuntos, asimismo cuales han

sido sus montos, __.” (Sic)

‘Por lo que con fundamento en el articulo 12, iltimo parrafo y el articulo 24, parrafo i

fine, de 1a Ley de Transparencia y Acceso ala Informacien Pibica del Estado de Mérico,

¥ Municipios se informa que derivado de una biisqueda razonable y exhaustiva en los
axchivos de esta Unidad Administrativa, se localiz6 1a informacien relativa a medidas
de apremio consistentes en multa, que han sido impuestas en ejercicio de las
atribuciones conferidas a este Grgano de Control Intemo en el periodo referido en la
Salicitud de informacién tal y como a continuacien se sefala:





image3.png
‘Maultas ejecutadas por procedimientos de Medidas de Apremio

Afio | Recurso de Revision Sujeto Obligado Tmporte

2018 | 01705/ INFOEM/IP/RR/2017 | Ayuntamiento de Texcaltitlan | $12,09000

2018 | 0045/ INFOEM/IF/RR/2018 | _ Ayuntamiento de Coacalco de | $12,09000
Berriozabal

2019 | 02571/INFOEM/P/RR/A0T9 | Ayuntamiento de Tonatico | S12,67350

2019 | 04154 INFORM/IP/RR/0T9 | Ayuntamiento de Tonatico | S12,67350

2071 | O4060/INFOEM/IP/RR/2020 | Ayuntamiento de Aizapande | S3A5300
¥ acumulados Zaragoza

Respecto al requerimiento: *... asimismo se énforme cual ha sido el destino o aplicacién de cse
recrrso econdmico por parte del infoem” (Sic)

Se informa que de acuerdo al convenio de colaboracién firmado en fecha veintiuno de
‘noviembre del dos mil catorce, que celebraron el Instifuto de Transparencia, Accesoala
Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Meéxico y
Municipios y el Gabiemo del Estado de México, representado por la Secretaria de
Finanzas, el cual tuvo por objeto la coordinacién entre el Instituto de Transparenciay la
Secretaria de Finanzas estatal para que esta lfima asumiera las fanciones operativas de
administracién y cobro de las multas impuestas por este Organo Garante a los sujetos
obligados que incumplieran con las resoluciones, las cuales tienen el caricter de
aprovechamientos, al provenir el ejercicio de su funcién publica, como autoridad
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2021 Ao de 1 Consumacién de s Independencia y s Grandeza de Miico”
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distinta a fscal, as como la entrega por parte de la Secretaria al INFOEM del importe
que coresponda por la recaudacién efectivamente obtenida por concepto de multas
impuestas, sin embargo el dia tres de agosto del dos mil quince se celebro un convenio
‘modificatorio entre Las mismas partes ya referidas, que fuvo por abjeto la colaboracin
administrativa y la coordinacion entre el INFOEM y la Secretaria de Finanzas para que
esta tltima asuma las funciones operativas de recaudacién y recuperacion a traves del
Procedimiento Administrativo de Ejecucion de los créditos fiscales y sus accesorios,
derivados del ejercicio de sus atibuciones y cumplimiento de su funcién piblica.

Dicho convenio modificatorio podra ser consultado en la siguiente liga electrénica:
ttps:/fwww Spomex org mx/res files 1po/2015/18/10/442644c87a703cfbded0t

3t6dbe22ad7 pdf

Sin ofro particular, reciba un saludo cordial.

ATENTAME
A
LIC. IGNACIO SAUL A (ODRIGUEZ
'CONTRALOR TITULAR DEL ORGANO

DE COMFROL Y VIGILANCIA
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACION FIRMADO
EN FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, QUE
'CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO
ALA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA “EL INFOEM", REPRESENTADO POR LA COMISIONADA
PRESIDENTA DRA. EN D. JOSEFINA ROMAN VERGARA, Y, POR LA OTRA, EL
‘GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA
DE FINANZAS, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO JOAQUIN GUADALUPE
CASTILLO TORRES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA
SECRETARIA®, Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”,
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

L. Que el dia veintuno e noviembre de dos il ctore, s partes ceebraron un Convenio
de Colaboracion, en lo sucesivo “EL CONVENIO®, el cual tvo por objeto la
coondinacion enre el “INFOEM” y “LA SECRETARIA®, paa que est dlima asuma
las funciones operatvas de adminisiacion y cobro de las mulias impuestas por “EL
INFOEM? a los Suietos Obligados que incumplan con ks resoluciones de dicho organo
aut6nomo, s cuales fienen ¢l caricer de aprovechamicrtos,a provenir del jercicio de
su funcion piblica, como autoridad distinta a a fscal, asi como la eirega por parte de
“LA SECRETARIA” a “EL INFOEM™ de! importe que le comresponda por la
recaudacion efectivamente oblenida por concepto é las multas mpucstas por st.

I En téminos de lo Gitipolado en la cliusala DECIMA QUINTA de “EL
CONVENIO®, el cusl i en vigor e primeo de diiemre de dos ml catoree, "LAS.

20
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PARTES", previo acuerdo, podrin modificar o ampliar su conteni
suscripei6n de un Convenio Modificatorio 0 Adéndum.

DECLARACIONES

DE: “LA SECRETARIA™

1. Que su tituar,licenciado Joaquin Guadalupe Casilo Torres, acredita su personalidad.
con fotocopias del nombramicnto de fecha 25 de jumio de 2015, expedido por ¢l
‘Gobemador Consttucional del Estado de México, Doctor Eruviel Avila Villegas, asi
como cédula profesional mimero 4013141, expedida por la Secretaria de Educacion
Pablica.

DE: “LAS PARTES”
1. Recanocen miutuamente su personalidad juridicay la e sus representantes legales, en
los mismos téminos en que fue declarado ea el Convenio de Colaboracion que se indica
en el antecedente nimero I, ratificando los domicilios legales ahi sefalados.

2. Expuesto lo anteror, “LAS PARTES”, previo acuerdo, estin conformes e suscribir
el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con o establecido en las siguientes:

//25\&
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CLAUSULAS

PRIMERA.
Se modifica ¢l contenido de las clivsulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA,
CUARTA, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, DECIMA PRIMERA, DECIMA SEGUNDA.
¥ DECIMA TERCERA de “EL CONVENIO®, adicionando las diversas DECIMO
NOVENA Y VIGESIMA, recorriéndose la cléusula DECIMONOVENA ala VIGESIMA-
PRIMERA, para quedar en los siguientes términos:

“DEL OBIETO
PRIMERA. El presente Comvenio_tiene como objeto la_colaboraciin
adminisirativa y coordinacicn enire “EL INFOEM" y “LA SECRETARIA",
para que esta iiltima asuma las finciones operaiivas de recaudacion y
recuperaciin a iras del Procedimiento Adminisraiso de Ejecucin de los
créditosfscales y sus accesorios, derivados del ecicio e sus atribuciones y
cumplimiento de su funcion piblica.

DE L4 COMPETENCIA
SEGUNDA.- “LA SECRETARIA® con base en sus airibuciones en materia de
recaudacién, dard cumplimiento al presente instrumento juridico por conducto
de la direccidn General de Recaudaciin, a través de sus Direcciones de Areay
Delegaciones Fiscales, en el dmbito de su competencia y en su carcter de
autoridades fiscales. conforme a lo previsio en los articulos 16 del Cidigo

Financlero de Etado de Méico  Sicpos: 3 rccions V1, Gy y
penino parrfo 4. focciones IV, 'y T 1, faceion 1. 12, 1334, /()
)é
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1L De "EL INFOEM".

1) Proporcionar, en forma completa, correcta » oportuna la informaciin
adicional que le slicite a Direcciin General de Recaudacion directamente 0 a

ravés desus Direccione de Area, y Delegaciones Fiscaes, relacionads con el
objetodelpresenie insrumento juridico

2) Resttuir a “LA SECRETARIA”. los importes erogados de su presupuesto
correspondiente alos créditosfiscals, actualizacion y sus accesorios, que sean
devueltos por ésta a los contribuyentes. con motivo de una sentencia o
resolucion firme dictada por el 6rgano jurisdiccional competente.

Etos importes podin ser compensados a tras del procedimiento de
concliccion que etablce la cliusua SEPTINA del presene conveni.”

'DESCUENTOS DE LA RECAUDACION EFECTIVAMENTE OBTENIDA
CUARTA- De la. recaudaciin efectiva obienida, “LA SECRETARIA™
descontardilo igaiente:

) Las comisiones bancarias correspondientes por la recepcion de los| o

transferencias elegrénicas, y
xS
|
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Jracciones XXVIIL, XXTX, XO0XIL, JOCKTIL XOXKIV, XOXXY inciso ), XXXV, XLV,
LIL LIV Y LI del Regiamento Interior de la Scretaria de Finarcas.

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
TERCERA.- Para ¢l cumplimienio del presente convenio, “LAS PARTES™
acuerdan y se obligan a lo siguicnie:

L De "LA SECRETARIA":

1) Recaudarlos pagos de las multas y sanciones impuestas por “EL INFOEM”,
asi com los accesorios legales que se generen por a falta de pago oportuno,
conforme a lo previsto en el articulo 30 del Cidigo Financiero del Estado de
México y Municipios, en instniciones del sistema fisanciero mexicano o
establecimientos autorizados para tal efecto.

Entregar a “EL INFOEM?, dentro del piazo establecido en la cliusuda
SEXTA del presenie Comveni, el imporie que e corresponda por la
recaudacion eecivamente obinida por concepto de las mlias y sanciones
impuesas por “EL INFOEM”, ismimido de s comisionesbarcarias los
astos de cecuciin que en s cao s¢ hayan generado

e ¥
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b) Los gastos de ejecucion debidamente acrediados que en su caso se hayan
generado con motivo del cobro coactivo de la multa o sancidn.

'DE LOS REPORTES DE INFORMACION
QUINTA- “LA SECRETARIA", a iavés de la Dirccion General de
Recaudaciin, presetard  “EL INFOEM” mensualmente, dentro e os ez
dias hbiles siguientes al mes que reporta. a través de medio magnético y
docunerto inpreso, un informe de los montos recandados, inchidos los
cobrados, o ravés del procedimierto adminisrativo de cjccucin que haye
realizado de las mulas y saciones impuesas por “EL INFOEM” y sus
accesorios por “LA SECRETARIA", el importe fectvamerte recaudadb, st
como el elativo alascomisiones bancarias o gastos de ecucion debidamente
acreditados,generados con motivo de a peraciin e asacciones comenidas,
conforme a la cliusua averir.

DEL PROCEDIMIENTO DEL PAGO.
SEXTA- Bl Importe cfectiamente  recaudado por conceptode
‘aprovechamientos consistentes en las mulas y sanciones impuestas por “EL
INFOEM a través de "LA SECRETARIA” mediante las insttciones del
sistema financiero mexicano y establecinientos comercioles auorizados, serd
depositado a "EL INFOEM", mediani ransfrencia elecironica, a s trdar
al sguiente dia hbil del regisiro de su recepeion, seflando para tl efcto el
nombre.de beneficario, banco, cuenia y CLABE (Clave Bancaria
Estandarizado), que se agregan al Convenio de Colaboracion como ANEXO3

e
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DELOS RECURSOS HUMANOS ¥ MATERIALES
OCIAVA- *LA SECRETARIA” cjerceri piena legal y juridicamente las
Jfunciones operativas  adiristrativas para la vigilancia  recuperacion de los
eréditos fiscals derivados de las multas y sanciones impuestas por “EL
INFOEM, con cargo a sus recursos humanas y pesupuestales

DE L4 NORMATIVIDAD.
DECIMA PRIMERA. “LA SECRETARIA™ y “EL INFOEM” acuerdan que,
enlo no previsto en el presente Convenio, ser resuello de comin acuerdo por
“LAS PARTES”, siempre y cuando no resulie contario a las disposiciones
Juridicas en materia fiscal, adminisrativa. transparencia y acceso a la
informacién piblica o protecciin de datos personales.

Tratindose de la recaudaciin, cobro y control de los eréditos fiscales, “IAS
PARTES” se apegarin a los criteios, lineamientos, normatiidad y reglas de
caricter general emitidas por “LA SECRETARIA™.

“DE L4 RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
DECIMA SEGUNDA.-...

En caso de que se detecien irregularidades que puedan ser consideradas
responsabilidades adminisrativa, iniciard “EL INFOEM™ yo LA
SECRETARIA”, scgin corresponda, los. procedimientas adninisrativos
discplinarios o resarcitorios,  in de que a auoridad competenie imponga las
sanciones y responsabilidades adninisirativas que correspondan, en términos

T e e = e
:
% /g
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Manicipios; o anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean
constitutivas de delitos, por lo que de inmediaio lo hard del conocimiento a la
otra parte celebrante de este convenio y al Mnisterio Piblico.

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES.

'DECIMA TERCERA.-

Asimismo, en érminos de o dispuesto en los articulos 53 del Cidigo Financiero
del Estado de México y Municiios; 2. fracciones VIl y VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de Mésico y
Municipios y 4 fracciones XV'y XXIIL 33 pérrafos tercero  cuarto, 3 fraccion
158 de la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de Mexico, en
relacion con el articulo 186 del Cadigo Penal del Estado de México, s obligan
@ mantener absoluta reserva y confidencialidad de la _informacién y
documentacion que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES" con
motivo del pesente Comenio.

“LA SECRETARIA™ dard cumpliient i presenic Convenio de colaboraciin,
con La informacitn contenida en sus sistemas de datos personales, requiriendo
iinicamente de “EL INFOEM” el nombre y cargo del servidor piblico que no
enterd oportunamenie l monto de la mulia impuesta como medida de apremio
0 en su caso la sancicn, iransmisicn que no require consentimiento de su
indar, i la inclusion de liusulas especificas, n términos dispuestos por los
ariculos 12 fraccion I, 17 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacicn Piblica dl Esiado de Mésico y Municpios: 21, faccion I: 23,
segundo pirrafo, 51 de la Ley de Proteccin de Datos Personales del Estado

oy
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En los demds casos, cuando “LAS PARTES™ requieran llevar a cabo
transmisiones periodicas de datospersonales, deberdn documentar  las
condiciones previamente en un Adéndium el cual deber incluir un cjemplar del
aviso de privacidad aplicable, de manera adicional a los requisios legales que
correspondan.

DE L0S MEDIOS DE DEFENSA
DECIMA NOVENA- En los recarsos o juicios ante las autoridades
competentes, “LA SECRETARIA asunird laresponsabilidad de a defersa de
los mismos, cuando se susciten con motivo de erico de s foculadesa g
se refiere la Cldusula TERCERA de “EL CONVENIO™.

Tratindose de los recursos o juicios promovidos en contra de la determinaciin
del crédito fiscal, “EL INFOEM™serd-el encargado de la defensa legal.

“LAS PARTES'" se informarn porescit, a i ardar o dia hibil siguient,
cuamdo.reciban noifcacion alguna respecto de los medios de defensa
inherentes a “EL CONVENIO™

CANCELACION DE CREDITOS

VIGESIMA-- “LA SECRETARIA” iformari a “EL INFOEM" rspeci de
los créditos fiscales cuya recuperacion se imposibilite por la no localizacion del
infractor, incosteabilidad o insolvencia, debidamente acreditados.”

PR
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VIGESIMA PRIMERA-~el presente Comerioserd Publicad en el Paridcico
Ofcal “Gacetadel Gobierno” del Estado de Mésico.”

SEGUNDA
“LAS PARTES" acuerdan que, con excepeidn de lo expresamente estipuado en el
presente instrumento, el contenido de “EL CONVENIO" sigue vigente en los mismos.
términos y condiciones legales establecidas.

TERCERA.
El presente instrumento empezari a surtir s efectos a part de la fecha de su firma y
tendri Ia misma vigencia que “EL CONVENIO”.

No obstante lo anterior, tanto “EL CONVENIO® como el presente Convenio
Modificaorio, empezarin  cobrar aplicacién, una vez que obre constancia anexa de su
ratificacion que por el Pleno de “EL INFOEM”.

CUARTA.
Las partes acuerdan que toda controversia ¢ interpretacion que se derive del mismo,
respecto de su operacion, formalizacién y cumplimicnto, serd resuelta conforme lo.
esiipulado en "EL CONVENIO"

Una vez que fue leido el pesente Convenio Modificatori y enteradas “LAS PARTES”
de su contenido y aeances, lo firman por duplicado, quedando un tanto en poder de cada.
parte, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, alostres dias del mes de agosto de dos.
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Ctima pégina dl Convenio Modificatoio sobre ¢l Convenio de Colsboracidn firmado ¢l
veintuno de noviembre de dos mil caorce, cate “EL INFOEM® y “LA
SECRETARIA?, de fecha 3 e agosto de dosml qince.
DIRECCION JURIDICA
EL PRESENTE CONTRATO QUEDO
“ASENTADO EN EL
LIBRO DE REGISTRO DE CONVENIOS
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